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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sefíor 
Lic.Porfirio Berrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 
30 de noviembre,1961. 

Aviso a ustP,d recibo de sn of1cio No.4?F-7 
de fech2. ~q rl8 noviembre en cvrso, junto al c11al 
desnués de haber sido qprobado nor el Senado, re
mitió usted a esta Cámara de Dinut~rtos el ~royec
to de ley aue :nodifica el ordinal n11m9ro 1 del ar
tíc1J.lo 2 de la Ley No.480°, de fecha 28 de -noviem
bre de 7957, ultimamente -r>eforrrada por la Teyl\Jo. 
5675, del 24 de noviembre de 1961. 

Este asunto fué anrobado nor la Cámara de 
D1~1tadoR en sesión de esta mi~ma fecha y remitt
do al Poder Ejecutivo para los fines Constitucio
nales de lugar. 

sls. 

Mny atentament9 

C2.rlos 
PresideYJ.te 

r1orales, 
de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 2~ 042 Santo Domingo, D.N. 

6 DI C J96 J 

·señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor ,Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ctimpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se modifica el ordinal número 1 
del artículo 2 de la Ley No.4809 de fecha 28 de no
viembre de 1957, del 24 de noviembre de 1961 a fin 
de establecer una tarifa que reduzca al mínimo el . 
valor de los derechos a pagar por concepto de expe
dición de matrículas y placas de números para los 
automóviles destinados al servicio público, ha si
do promulga.da en fecha lro. de diciembre en curso, 
y registrada bajo el No. 5688º 

aop 
gf/ma. 

Muy atentamente, 

Armando Osear Pache 
stado de la Pres1 



S or Lic. rloa Raf 1 
Presidente de la C ra d 
Su Despacho.• 

Sá'lor Pr 1 en tea 

29 

A ro do r 1 

Santo Do i g, 
Di trito N clon 

e no~embre de 1961 

dos 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA ' 

s ees1c5n e e ta a-

ma r a, p1 ceme remitir a. uat ed, ra lo r1 o con ti tueion 

lea, oyecto de 1 ~ qu mr,ditlea el or in l n ro 1 del ª""" . 
tí lo 2 de 1 Ley .4,lt><J, de t cha 2S de noviembre d 1957, • 
ul ti.a.1118DtG fo da r 1 L y Ro. S67S I del 24 de novi llbr -¡ 

de 1961.. 

Saludo a uated muy at-,tamente, 

Por tirio Herrera 
P sid te del Sen 



.. 
~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

rt. 1.- So roodific cl n 1 n.. ro 1 d .1 rtíe o 2 de la Ley 

28 d no i br de 1957, úl timament reformada por 1 

Ley o. 5675 , del 24 de non br e 1961. 1 ra ue, n lo delant , 

de 1... sigui t anora; 

1) Por tr cula y placa de n "mero por un se eetre, ="ra a. to viles de 

servicio públieo. 

DE H T CI . 4J RO. : 

~ l atrioul dos po · primera vez ••• ,.•.• •• •• •••••• ••••••. ,.RD 

b) Con no d ocho atricul xp id s••••••••••••• • 

e) Con oc o o 1's matrí cul · expedida •••• •• •• ••. •....... " 

DE S D INOO ST SIETE P S R Si 

a) Matricul · do por primer vez ••••••• ,.•............... " 

b) Con anos de oc o · tr!cul s expedid· ••............ " 

e'l Con ocho o s tr!eul .. ex. -did s .•••••••••••••••• n 

E ... s DE I""TE fo.ST 1 VE P1tS J ,ROS: 
., • , , I I t I • " f t • I , I t ' 

) a tri culado s r ri ra vez•••••••••••••••••••••••• " .. .. , ... , . 
b) Con menos e oc matrículas xpodi s •••••••••••••• " 

• ♦ , - ' ••• ' • . , . ' 
e) Con oc o o ~ matríe . X ec1·_d s ••••••••••••••••• " 

25.00 

20.00 

15.00 

30.00 

25.00 

20.00 

35.00 

30.00 

25.00 

Art. 2 ... Quedan reduci os a un 50" lo dercc os por concepto de la 

exPCdición d matclcul. y plac s d n moro pa ~ vehículo privado , 

j eps, guaguas, e iono do o too, e ion s, tractores, aplan dor 

ni volador s y otros ehículos de tracci6n cánio similar , trailers, 

semi trailero, 1otocicletas, motoneta~ y demás vehfculos º? p :ididos en 

lo ordinQles nd ero , 2, 3, 4, :• 6, _ 7, 8, 9, 10, 11, 12, Y- 13 d 1 ar

tículo 2 do la men-cionade Ley No ./+8c>9, modif1c da r la No. 5675, del 
•·· 

24 de novio bre do 1961. 

rt. 3•:- ia ReVi ta de Vehículos de Motor ser anual y se e ectuar 

en el Periodo del mes d s ptiornbre d e da año , de conformidad con las 

disposiciones de 1 ley de 1-- mutarla. 

,rt. 4.- La prescmt l y difica e 1alquier otra ley o parte de ley 

que le o ea contraria. 
jd •• 

. .. 
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SENADO 
REPÚBLICA DO MINICANA 



roy. d 
ASUNTO : O 1 L Y 

refor d 
d 1 1961. 

D d la d 

~ 

CONGRESÓ . NACIONAL SENADO 
~EPÚBLICA DOMINICANA 

ion d 

cion 

· .i1 núm ,ro 1 d • 
d novi r d 1957, PAG 

67S, dol 24 de novie br - ' 

P cio d 1 Con re o e onal ; 

de la R bl e • 
los v · ntinuev d!a d 1 d o 1il nov 

t uno , "'os 11 1 a Ind n n , y 99 d l R tau e· ón •• 
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fit,J SENADO 
.. ~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número : 22572 Santo Domingo, 
Distrito Nacional. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

:a 9 NOV 1961 

Me pennito someter a la elevada consideración del 

Congreso Nacional por conducto de esa honorable Cámara de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley mediante el 

cual se modifica el ordinal lro. del art. 2 de la Ley No. 

4809, de fecha 28 de noviembre de 1957, últimamente refor

mado por la Ley No.5675, del 24 de noviembre del año en cur

so, a fin de establecer una tarifa que reduzca al mínimo el 

valor de los derechos a pagar por concepto de expedición de 

matrícula y placas de númercs para los automóviles destinados 

al servicio público, con el propósito de favorecer a los pr2 

pietarios de tales vehículos, teniendo en cuenta que se tra

ta de personas de precarios recursos económicos. 

Asimismo en el citado proyecto de ley se dispone 

que quedan reducidos a un 50; los derechos por concepto de 

la expedición de matrículas y placas de números para vehícu

los de servicio privado, jeeps, guaguas, camiones de volteo, 

camiones, tractores, aplanadoras, niveladoras y otros vehícu

los de tracción mecánica similares, trailers, semitrailers, 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

motocicletas, motonetas y demás vehículos comprendidos en 

los ordinales 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del 

artículo 2 de la mencionada Ley No.4809, también reformado 

por la Ley No.5675, del 24 de noviembre del presente a-ño. 

Finalmente, se consigna en el proyecto que la Re

vista de Vehículos de Motor será anual, en vez de semestral, 

y se efectuará en el período del mes de septiembre de cada 

año . 

Dado los beneficiosos resultados que se derivarán 

de las reformas legales precedentemente señaladas, en prove

cho de la comunidad, espero que los señores legisladores le 

impartirán su voto aprobatorio al proyecto de ley de que se 

trata. 

JOAQUIN BA 
Presidente de 1 
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N1JME:IO: 

. . .. 

EL CONGID:SO NACIONAL 
EN NOMBPJ!.: DE LA P..EPUBLI CA 
HA DADO LA SIGUISNTE IBY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~t. lo- Se modifica el ordinal nfuiero 1 ?el artículo 2 
de la Ley Noo48ü9, de fecha 28 de noviembre de 1957, ultimamen
te reformada por la Ley No.5675, del 24 de noviembre de 1961, 
para que, en lo adelante, rija de la siguiente manera: 

1) Por matrícula y placa de número por un semestre, para au
tomóviles de servicio público; 

DE HASTA CINCO PASAJEROS: 

a) Mati·iculados por primei·a vez ••••....•......•... , 
b) Con menos de ocho matrículas expedidas ••••.••.• 11 

c) Con ocho o más matrículas expedidas •••••••••••• 11 

DE LlAS DE en co HASTA SIETE p_ SAJERUS: 

a) :riatriculados por -orimera vez •••••••.••••••••.•• 11 

be~ Con menos de ocho- matrículas ex-oedidas •••••••. º " 
e h ' ' ' 1 d";d 11 on oc o o mas ma~ricu as expe i as ••••••••..•• 

DE l.QS DE SIETE HA.STA fTUEVE PASAJEROS: 

a) Matriculados por primera vezo••·•···••········º 11 

b) Con menos de,ocho m1;-trículas eXRedidas ••••••.•• 11 

e) Con ocho o mas matriculas expedidas ••••••.•...• 11 

25.00 
20.00 
15.00 

30000 
25.00 
20000 

35000 
30.00 
25.00 

.Art. 2.- .,uedan reducidos a un 50% los derechos por con
cepto de la expedición de matr.:culas y ..!!lacas de número para -
vehículos privados, jeeps, guaguas, camiones de volteo, camio
nes, tractores, aplanadoras, niveladoras y otros vehículos de 
tracción mecánica similares, trailers, semitrailers, motocicle
tas, motonetas y demás vehículos comprendidos en los ordinales 
números, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del artículo 
2 de la mencionada Ley No.4809, modificada por la No.5675, del 
24 de noviembre de 1961, 

.Art. 3.- La Revista de Vehículos de Motor será anual y 
se efectuará en el período del mes de septiembre de cada año, 
de conformidad con las disposiciones de la ley de la materiaº 

Art. 4º- La presente ley modifica cualquier otra ley o 
parte de ley que le sea contrariaº 

DADA etc ••.• º 
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~.J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

S nto Do. ngo 
Di rito ional 

29 de novic bre 1961 

Ten o el onor. de ñ u ., d r e o 

e o, y o n 
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en j o.22572, d 
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ero d 1 

le r dio d 

culo 2 d 1 

i 'bro d 1957 1 ul ti 
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